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TRANSPORTE DE CARGA PESADA . 
      

  

| 134044 INE 
Guayaquil, mayo 15 del 2013 

Abogada: 

SUAD MANSSUR VILLAGRAN 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

Ciudad.- ¿ 

De mi consideración: | 
1 

SEGUNDO JOSELITO [BARRERA RODRÍGUEZ, en mi calidad de Representante 

legal de la Compañía CDTRAP $S.A., en su nombre y representación, a usted digo: 

        

Que en el Libro de Acciojes y Accionistas de la Compañía CDTRAP S.A., con fecha 

14 de mayo del 2013 he procedido a registrar las transferencias de acciones siguientes: 

1. El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRIGUEZ portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 1801770890, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere UNA acción 

ordinaria y nominativalde $1,00 de los Estados Unidos de América, pagada en un 

100%, a favor del Sr. JOSÉ RICARDO UZHCA PUMA, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador dé la Cédula de Ciudadanía No. 0907920292 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

y 
Ang; Segundo J. Barrera Rodríguez 

C.C. 1801770890 

REPRESENTANTE LEGA 

Atentamente, 

  

   

Adj.: Copias de cédula de ciudadanía, papeleta de votación y nombramiento de gerente 

Guayaquil: Urbanización Mucho Lote - 7ma. Etapa - Av. Manuel Gómez Lince y 6ta. Peatonal 38- 
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